
España fue uno de los primeros  países en 
ratificar, en 2011, el Convenio del Consejo 
de Europa  sobre la prevención de la 
violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica. 

El compromiso en el ámbito de la coo-
peración multilateral es firme. España 
impulsó la creación de ONU Mujeres, 
de la que ha sido un contribuyente pio-
nero y con la que se prepara un marco de 
Asociación en 2019.

Asimismo, la Cooperación Española se 
ha consolidado como un socio estra-
tégico de otros organismos, fondos y 
programas de Naciones Unidas (PNUD, 
FNUAP, UNICEF,…) con importante im-
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pacto en materia de igualdad de género 
y de iniciativas como el Programa Global 
Ciudades Seguras Libres de Violencia 
contra las Mujeres y las Niñas.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación (MAUEC) tiene 
la intención de seguir trabajando sobre 
la perspectiva de género y aplicarla a 
ámbitos poco explorados de la política 
exterior española como la política mi-
gratoria, comercial o de seguridad y, por 
ende, en la consolidación de la imagen 
internacional de España como país líder 
en el desarrollo de políticas de igualdad, 
participando activamente en los diferen-
tes foros internacionales.

España ha ejercido su liderazgo para la 
aprobación por parte de Naciones Unidas  
de las Resoluciones sobre Mujeres, Paz 
y Seguridad y sobre trata de perso-
nas en situaciones de conflicto, como 
mejor defensa de los derechos de las mu-
jeres y las niñas. Del mismo modo, España 
ha lanzado la Red de Puntos Focales 
de Mujeres, Paz y Seguridad. España 
cuenta además con un Plan específico 
para Mujeres y construcción de la paz 
en la Cooperación internacional para el 
desarrollo.

El MAUEC aprovechará al máximo nues-
tra pertenencia al Consejo de Dere-
chos Humanos en el período 2018-
2020 que en el marco de la Agenda 2030 
nos brinda la oportunidad de trabajar para 
la consecución del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 5 (igualdad de género) y la 
inclusión de la perspectiva de igualdad 
de género en todos los demás ODS, 
así como el cumplimiento de nuestros 
compromisos internacionales en el marco 
de la Convención para la Eliminación de 
discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

El compromiso en el ámbito de la coo-
peración multilateral ha sido igualmente 
firme. España impulsó la creación de 
ONU Mujeres, de la que ha sido un con-
tribuyente fundamental y a la que sigue 
acompañando de forma destacada, apo-
yando iniciativas como el Programa Glo-
bal Ciudades Seguras Libres de Violencia 
contra las Mujeres y las Niñas. Asimismo, 
la Cooperación Española se ha consoli-
dado como un socio estratégico de otros 
organismos, fondos y programas de Na-
ciones Unidas con importante impacto 
en materia de igualdad de género 

Asimismo, FNUAP ha sido un socio his-
tórico para trabajar temas como la muti-
lación genital femenina, los mecanismos 
de universalización de la planificación 
familiar o las intervenciones en materia 
de salud materna, salud sexual y repro-
ductiva, adaptada culturalmente, por 

ejemplo, a mujeres indígenas y migrantes 
en América Latina. 

La AECID desarrolla ambiciosos pro-
gramas de apoyo en América Latina y 
el Caribe  en donde presta un apoyo 
sostenido al Observatorio de Igualdad de 
Género de la CEPAL y financia el Fondo 
de Cooperación para Agua y Saneamien-
to, en los países del Norte de África y 
Oriente Próximo, donde ha lanzado el 
Programa Masar de acompañamiento a 
los procesos de gobernanza democrá-
tica en el Mundo Árabe, y en el  África 
Subsahariana donde destaca el Fondo 
España-NEPAD para el Empoderamiento 
de las Mujeres Africanas. 

Finalmente, en el marco de la Cumbre 
Mundial Humanitaria de noviembre 
de 2016, España adquirió una serie de 
compromisos en materia de género, 

cuyo seguimiento lidera la Oficina de 
Acción Humanitaria de la AECID y sobre 
lo que se elaboran informes anuales. En 
los últimos años estamos apoyando el 
Llamamiento Especial sobre Violencia 
sexual del Comité Internacional de la 
Cruz Roja, dirigido exclusivamente a 
prevenir y abordar la violencia de género 
en conflictos armados. Asimismo, apoya-
mos al ACNUR y financiamos proyectos 
a oenegés para ejecutar intervenciones 
de prevención, de protección integral a 
mujeres en riesgo y de acompañamiento 
a supervivientes de violencia de género, 
por ejemplo, con en las comunidades 
más vulnerables de la Franja de Gaza así 
como en Jordania, Líbano y Colombia. 

Estos son sólo algunos ejemplos de un 
compromiso firme de la AECID en la 
lucha por la igualdad que celebramos 
todos en el este 8 de marzo.
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o la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing, entre otros.

España viene trabajando en la OSCE 
para superar el desequilibrio de género 
existente en el ámbito de la seguridad, 
potenciando la participación de las 
mujeres e incluyendo la perspectiva de 
género en todos los procesos relaciona-
dos con la seguridad y la construcción de 
la paz. Promueve para ello el desarrollo 
de las resoluciones del Consejo de Se-
guridad de NNUU relativas a Mujer, Paz 
y Seguridad y es país fundador del Parte-
nariado para la Educación en Desarme y 
No Proliferación, un esfuerzo conjunto 
de la OSCE y la Oficina de Desarme de 
NNUU que tiene como objetivo favore-
cer la incorporación de mujeres jóvenes 
a este ámbito. La Presidencia del Comité 
de Seguridad de la OSCE que España 
ha ejercido en 2018 ha ofrecido una 
excelente plataforma para el impulso de 
estas políticas que han sido reconocidas 
con el White Ribbon Award 2018 por los 
logros alcanzados en la promoción de la 
igualdad de género.

El reciente nombramiento de una 
nueva Embajadora en Misión Especial 
para el fomento de las políticas de 
igualdad de género y la conciliación 
responde a la voluntad de dar un paso 
más en la consolidación y visibilización  
de la política de igualdad como una 
política transversal pero con entidad 

propia dentro de la política exterior 
española y cuyas dimensiones externa 
e interna se encuentran estrechamente 
interconectadas. Por dimensión interna 
se entiende:

• El establecimiento de medidas para 
aplicar y adaptar eficazmente las 
políticas de igualdad y de conciliación 
que manda la ley a un colectivo tan 
especifico como el que desarrolla su 
trabajo en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción y que por su propia naturaleza, está 
llamado a desempeñar gran parte de su 
labor en el extranjero, en particular los 
funcionarios y funcionarias de la Carrera 
Diplomática, y sus familias.

• Una  mayor reflexión sobre cómo 
poner las bases para los cambios 
estructurales de medio y largo plazo 
que faciliten una mayor presencia de 
las mujeres en posiciones de liderazgo 
de modo que los intereses políticos de 
ellas se integren en la formulación de 
la política exterior española. Parte de 
este empeño y resultado a largo plazo 
del mismo no se limita únicamente a 
una presencia equilibrada de hombres 
y mujeres en los puestos directivos, por 
ejemplo, sino que aspira a consolidar en 
la práctica un cambio de mentalidades 
y a transversalizar el enfoque de género 
en la forma misma en la que se concibe 
y hace política exterior en España. 

AECID e
Igualdad

La Cooperación Española ha 
impulsado y acompañado las 
políticas públicas de igualdad 
de género, el empoderamiento 
político, social y económico de 
las mujeres y la lucha contra la 
violencia de género en todos 
nuestros países socios. El tra-
bajo en materia de igualdad de 
género se ha consolidado ya 
como uno de los rasgos carac-
terísticos de nuestra coope-
ración más reconocidos por 
el resto de países donantes y 
socios técnicos y financieros.

Actualmente, nuestro trabajo se en-
marca en la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible, y en concreto en el ODS 5, 
dedicado a lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas, que incorpora una serie de 
metas relativas a la no discriminación, la 
eliminación de todas las formas de vio-
lencia, incluidas la trata y la explotación 
sexual, la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportu-
nidades de liderazgo a todos los niveles, 
el acceso universal a la salud sexual y 
reproductiva y los derechos reproducti-
vos y la eliminación de todas las prácti-
cas nocivas, como el matrimonio infantil, 
precoz y forzado y la mutilación genital 
femenina.

La promoción de la participación política 
de las mujeres y el fortalecimiento de 
sus asociaciones está presente en mu-

chos de nuestros programas temáticos, 
como el Programa Indígena o el Progra-
ma de Afrodescendientes. Igualmente, 
nuestros Centros Culturales y Centros 
de Formación trabajan activamente para 
introducir este enfoque en su progra-
mación y contribuir a sensibilizar a la 
ciudadanía y a construir sociedades más 
equitativas e inclusivas. 

En materia de empoderamiento eco-
nómico, la AECID trabaja alrededor 
de cuatro grandes ejes: el apoyo a 
proyectos y programas que potencien 
iniciativas productivas con impacto de 
género, especialmente en el ámbito rural 
(Senegal, Mali, Guinea Bissau, Namibia 
Etiopía, Níger, Mozambique); el fomento 
de políticas laborales de equidad de gé-
nero (Jordania, Cabo Verde, Marruecos); 
el fortalecimiento de redes y organiza-
ciones de mujeres indígenas vinculadas 
a sectores productivos (Ecuador, Bolivia, 
Perú, Colombia, Paraguay, Guatemala, 
México); y el impulso de una agenda 
política económica de las mujeres en Me-
soamérica. También desde el FONPRO-
DE y los instrumentos reembolsables 
se ha reforzado el foco en la inclusión 
financiera de las mujeres.

Por otra parte, la AECID pone en marcha 
las medidas de desarrollo necesarias 
para cumplir con el compromiso recogi-
do en el Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género relativo a la coopera-
ción internacional en materia de trata de 
mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual.
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